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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

30831

la determinación de los incrementos o disminuciones patrimoniales
resultantes de ulteriores transmisiones.

Tres. No se computará. a efectos fiscales. ninguna depreciación de
los certificados del Banco de España desde su creación por la Orden
de 21 de febrero de 1990.

DISPOSICION ADICIONAL

Tabla de deducción variable

El Ministro de Economía y Hacienda, mediante la correspondiente
Orden, publicará la tabla de la deducción variable que incorpore los
efectos de las modificaciones efectuadas en la tarifa y en la deduccIón
por tributación conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

DISPOSICION FINAL

Enlrada en vigor

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCJOS de erraras del Acuerdo de Coopemción en
maleria de lucha conlra el uso indebido y el lrafico ilicilO
de estupefacientcs y sustancias psicolrópicas entre el Reino
de Espw)a y la Unión de Repúblicas Socialistas Soriélicas,
firmado en ;Vladrid el 2ó de octubre de 1990 (aplicación
provisional).

Padecido error en la inserción del citado Acuerdo, publícado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 281. de fecha 23 de noviembre de
199ü, se transcribe a continuación la opoI1una rectificación:

Página 34794, en cI párrafo anterior a las firmas, donde dice:
«Firmado: En Madrid, 26 de octubre de 1990, en doble ejemplar.
español y ruso, ambos textos dando fe por iguaL-Por el Reino de
español y ruso, ambos textos dando fe por igua1.», debe decir: «Firmado:
En Madrid. 26 de octubre de 1990, en doble ejemplar, español y ruso,
ambos textos dando fe por igual.-)).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30830 CORRECCfON de errores de la Orden de 10 de oc/ubre de
1990 por la que se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio dc J990 en relación con la conlabilidad de gastos
públicos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden. inserta en el' «Boletín Oficial del Estado» número

250, de fecha 18 de octubre de 1990, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 30529, la firma dice: «Madrid, 10 de octubre de
1990.-EI Interventor Genera!», debe decir: «Madrid, 10 de octubre de
1990.-S0LCHAGA CATALAN».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLCCJON de 19 de diciembre de 1990, del Senicio
:tI/acianal de ProduclOs Agrarios. por la que se instrumenta
el procedimiento para reali::ar un inventario a 31 de
diciembre de 1990 de las conservas (pescados, cruslaccos.
m9luscos, legumbres y hortalIZas) fa/>ricadas con acá/es
vegetales (excluido el de olil·a).

Con ocasión de la finalización, el próximo dia 31 de diciembre
de 1990, del régimen de (<stand-still», establecido en el Tratado de
Adhesión de España a la CEE, para determinados productos del
subsector de aceites y materias grasas. es necesario realizar un inventario
de las Conservas (pescados, crustáceos. moluscos, legumbres y hortalizas)
fabricadas con aceites vegetales (excluido el de oliva), que se encuentren en
la mencionada fecha en poder de las industrias conserveras.

A tal efecto, esta Dirección General dispone:

Primero.-Las Empresas conserveras, ubicadas en el territorio espa
ñol comprendido dentro del área aduanera de la CEE, que prevean tener
en su poder, a 31 de diciembre de 1990, existencias de las conservas
enumeradas en el anexo número 1, fabricadas con aceites vegetales,
excluido el aceite de oliva, deberán presentar antes del 22 de diciembre
de 1990. en la Dirección General del SEN PA (calle Beneficencia.
número 8, 28004 Madrid), una solicitud de inventario a 31 de diciem
bre de t990. según modelo del ancx() número 2. en la que se detallen
con precisión las instalaciones o almacenes donde prevean disponer éle
las mencionadas conservas.

Segundo.-Las Empresas conserveras deberán realizar por cada insta·
lación o almacén una decl3.raclán de existencias de conservas fabricada:.;
con aceites vegetales (excluido el de oliva), referida a 31 de diciembre
de 1990, según modelo que se incluye como anexo número 3. Las
declaraciones deberán presentarse antes del día 8 de enero de 1991 en
la Jefatura Provincial dcl SENPA correspondiente a la ubicación de la
instalación o almacén..

Tercero.-Las Empresas conserveras y sus representantes en los
almacenes deberán suministrar todos los datos que le sean solicitados
por el SENPA, así como facilitar las pertinentes operaciones de verific,,"
ció n y control que realice este Organismo.

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiefltc al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

l','ladrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.



ANEXO NQ 1 ANEXO N2 2

SOLICITUD DE INVENTARIO A 31 DE DICI~~E DE 1990
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RELACION DE CONSERVAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE RESOLUCION
(FABRICADAS CON ACEITES VEGETALES, EXCLUIDO. EL DE OLIVA)

con C.LF. nQ
actividad es la de fabricaci6n de conservas.

localidad
C.P.

a la entidad
cuya

N. LF.conD
domiciliado en la calle

provincia _
representando en calidad de

Denollline.ci6nC6digo NC

DECLARA:

Que ha adquirido, durante el año 1990, a las extractoras nacionales
una cantidad total de t de aceite de soja crudo,
distribuida mensualmente en la forma siguiente:

Que prevé disponer a 31 de diciembre de 1990, de existencias de
conservas fabricadas con aceite vegetal (excluido el de oliva) en las
instalaciones y/o almacenes siguientes:

ex 16041310
ex 16041410
ex 16041490
ex 160415
ex 16041600
ex 16041999
ex 16041999
ex 16041999
ex 160420

ex 16059010
ex 16059010
ex 16059010

ex 20031010
ex 20031090
ex 20039050

Pescados enteros o en trozos
Sardinas en aceite
Atún en aceite
Bonito en aceite
Caballa en aceite
Anchoas en aceite
Angulas en aceite
Jurelea en aceite
Zamburiñas en salsas especiales
Preparaciones anteriores picadas
Crustáceos y moluscos
Moluscos·en escabeche
Moluscos en salsas especiales
Cefalópodos en aceite
Legumbres y hortalizas
Setas cultivadas en aceite
Las demás setas en aceite
Alcachofas marinadas

ENERO

JULIO

FEBRERO: MARZO

AGOSTO: SEPTIEMBRE

ABRIL

OCTUBRE

Unidad: t

MAYO : JUNIO

NOVIEMBRE : DICIEMBRE
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DIRECCION : : 'Cantidad estimada:
calle/plaza LOCALIDAD :.PROVINCIA nQ de: kg:

: ' envases : :
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______ a __ de 1990
(firma y' sello de la empresa)
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ANEXO Nq 3 (REVERSO)

DECLARACION DE EXISTENCIAS DE CONSF~VAS FABRICAD~~ CON ACEITES
VEGl~ALES (EXCLUIDO EL DE OLIVA)
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DATOS DE LA INSTALACION O ALMACEN

1. 1. Calle o pi aza _
1.2. Distrito postal _
1.3. localidad _
1.4. Provincia _

l. UBICACION DE LA INSTALACION O ALMACEN:

2. TITULAR:

con
C. P.

de
N. I •F. nQ

D con N. 1. F. nQ . _
domiciliado en c/ C.P. de _

provincia en su calidad de __
la EMPRESA CONSERVERA

domicilio social _
localidad provincia de

DECLARA FORMALMENTE:

Que la EMPRESA CONSERVERA a quien representa TENIA EN SU PODER a 31 de
diciembre de 1990 en la INSTALACION o ALMACEN cuyos datos se expresan
en el reverso, las CONSERVAS DE PESCADO fabricadas con aceite~
vegetales (excluido el de oliva), que con indicación de su clase y
peso neto se reseñan, COMPROMETIENDOSE a SUMINISTRAR a los agentes del
SENPA cuantos datos les sean solicitados y FACILITAR las pertinentes
operaciones de VERIFICACION y CONTROL que realicen para constatar lo
aquí declarado.
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TOTAL
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2.1. Nombre o raz6n social _
2.2. N.I.F. _
2.3. Licencia Fiscal

3.1. Tipo de relaci6n
3.2. Contrato suscrito el _de

4.1. Nombre y apellidos
4.2. Teléfono _
4.3. Domicilio _

3. RELACION QUE LE LIGA CON LA EMPRESA CONSERVERA:

NOTA

4. PERSONA RESPONSABLE DE LA INSTALACION O ALMACEN PARA CONTACTAR:

Se rellenarán los epígrafes 2 y 3 SOLAMENTE en el caso de que el
TITULAR del almacén sea DISTINTO de la empresa COnservera PROPIETARIA
de las conservas declaradas.

Peso neto
total

kilogramos
Peso/caja

Bruto : Neto,
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NQ de
cajas

SARDINAS EN ACEITE
ATUN EN ACEITE
BONITO EN ACEITE
CABALLA EN ACEITE
ANCHOAS EN ACEITE
ANGULAS EN ACEITE
JURELES EN ACEITE
ZAMBURIÑAS EN SALSA
MOLUSCOS EN ESCABECHE
MOLUSCOS EN SALSAS ESP.
CEFALOPODOS EN ACEITE
SETAS CULTIV. EN ACEITE
DEMAS SETAS EN ACEITE
ALCACHOFAS MARINADAS
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a de
(Firma y sello)

1990

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA
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